
  

[FORMULARIO SCS] 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 
: NQMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. | 30786-89 

| No.B00038901 _Hroras capitan sociaL ¡_ S/.4'000.000 
E O A A AR LIC PI 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
A 

' RAZON SOCIAL RUC o 
l 0990992231001 | JOYAS NACIONALES JOYNA S.A. 
Fs ADA ES TORA PETER TICS MATAN NIT < TIRA 2 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley: de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
IRICLAGENO Es FED O A CAN same 

Código de DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO | 

    

de DICIEMBRE de 1.994 
POE > EPT EDIRD PA SAGA ESMAS 
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OS Cédula, RUCO "versiónde Acciones o Aportaciones 
....__Apellidos y Nombres Completos 1 Nacionalidad Pasaporte Extranjeros, 2 / VALOR TOTAL 

11 VALENCTA REAL BERTHA | ECUATORIANA 0900412172 1'800,000 
2. RAMOS VALENCIA ELMO _| ECUATORTANO | 0905904413 1'800,000 
3 | SABATINO VALENCIA MARTA ECUATORIANA | 0908935919 ] 396,000 
4 | VALENCIA REAL LENIN ECUATORIANO | 0900014887 2 2.000 

5 | VALENCIA REAL MARIA T. ECUATORIANA | 0900839879. l 2 2,000 
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= Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  Guayaquil, Febrero 13 de 1.995 
Lugar y fecha de presentación 

  

2|códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 
  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

    

En TEENS TA ERRATA TS ERRE DTAS ERE TRES ERE I DESDE IR DRITRE DIRRRESRRIS RETA TEZ 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


